
El Cabildo y el primer gobierno de la Villa

Alférez real: representante de la Corona.

Alguacil mayor: encargado de funciones
policiales y órdenes judiciales.

Regidores: miembros del cabildo que
gestionan el gobierno local, el orden público,
el abastecimiento y la justicia municipal.

Los cabildos definían el trazado de calles, construían puentes,
fijaban precios de alimentos, encausaban ríos, manejaban finanzas y
organizaban fiestas patronales. 

Ser Cabildante era un privilegio de unos pocos.

Un pasado que marcó la historia política de Medellín. 
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El Cabildo se reunía el 1 de enero para elegir cargos, aunque podían
convocarse más sesiones en el año. Algunos oficios se heredaban o se
compraban en subasta pública.

El Regimiento estaba conformado
por el alférez real, el alguacil mayor y
los regidores, encargados de
mantener el orden y gobernar la Villa.

La justicia recaía en el alcalde mayor provincial y los alcaldes
ordinarios, responsables de lo civil y criminal.

Ser cabildante estaba reservado a vecinos distinguidos, sin mezcla
racial, lo que permitió a comerciantes y mineros influir en decisiones
a favor de sus intereses.


